
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, informe en relación a la muerte de Mauricio
Atencio, un joven de 26 años que se encontraba detenido en la Unidad Penitenciaria Nº 11
de Piñero y falleció como consecuencia de heridas de arma blanca que había sufrido a
comienzos de enero, siendo el tercer homicidio que se comete dentro del mismo penal en
cuatro meses.

a) Si hay reclusos identificados.
b) Si hay sospechosos al respecto.
c) Si hay grupos o bandas identificadas.
d) Si se están tomando medidas de algún tipo.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Mauricio Atencio, de 26 años, falleció este jueves 1ero de febrero en el Heca donde estaba
internado desde el 6 de enero pasado tras recibir puntazos en lo que fue informado como
una gresca con otros dos reclusos que estaban en el mismo pabellón.

Es el tercer crimen que se comete dentro del mismo penal en cuatro meses en un contexto
de superpoblación carcelaria que fue denunciado el año pasado por el Servicio Público de la
Defensa provincial.

La pelea fatal fue originada en uno de los pabellones de la Unidad Penal 11 de Piñero. La
investigación quedó a cargo de la fiscal Gisela Paolicelli, quien ordenó que las medidas y
autopsia se lleven a cabo bajo el Protocolo de Minnesota por tratarse de una muerte en
custodia del Estado.

La víctima es Mariano Atencio, de quien no fue informada la causa o condena por la que
estaba detenido en Piñero. Voceros judiciales indicaron que el brutal ataque contra el
muchacho se cometió el sábado 6 de enero donde se generó una gresca con otros dos
reclusos y terminó con serias heridas de elementos punzantes en el tórax. Mariano fue
trasladado al Hospital de Emergencias Clemente Álvarez (Heca) y quedó internado en grave
estado hasta el jueves a las 16 cuando los médicos informaron que había fallecido.

Es por lo expuesto y que rogamos sea atendido este pedido a fin de que no vuelva a
ocurrir.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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